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COMISIONES DE RELACIONES EXTERIORES
Y CULTO Y DE LEGISLACIÓN GENERAL

SUMARIO: Convenio para la Protección de las Per-
sonas con respecto al Tratamiento Automatizado de 
Datos de Carácter Personal, suscrito en la ciudad de 
Estrasburgo, República Francesa, el día 28 de enero 
de 1981 y el Protocolo Adicional al Convenio para 
la Protección de las Personas con respecto al Trata-
miento Automático de Datos de Carácter Personal, a 
las autoridades de control y a los fl ujos transfronte-
rizos de datos, suscrito en la ciudad de Estrasburgo, 
República Francesa, el día 8 de noviembre de 2001. 
Aprobación. (42-S.-2018.)

 I. Dictamen de mayoría.
 II. Dictamen de minoría.

I
Dictamen de mayoría*

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 

de Legislación General han considerado el proyecto 
de ley en revisión por el cual se aprueba  el Convenio 
para la Protección de las Personas con respecto al 
Tratamiento Automatizado de Datos de Carácter Per-
sonal, y el Protocolo Adicional para la Protección de 
las Personas con respecto al Tratamiento Automático 
de Datos de Carácter Personal, a las autoridades de 
control y a los fl ujos transfronterizos de datos, suscritos 
en la ciudad de Estrasburgo, República Francesa, los 
días 28 de enero de 1981 y el 8 de noviembre de 2001, 
respectivamente; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 23 de octubre de 2018.
Cornelia Schmidt Liermann.** – Daniel A. 

Lipovetzky. – Javier David. – Facundo 
Suárez Lastra. – Carla B. Pitiot. – Eduardo 
P. Amadeo. – Mario H. Arce. – Karina V. 

* Art. 108 del reglamento.
** Integran dos (2) comisiones.

Banfi .** – Juan F. Brügge. – Daniel Di 
Stefano. – Alejandro C. A. Echegaray. 
– Horacio Goicoechea. – Álvaro G. 
González. – Lucas C. Incicco. – Fernando 
A. Iglesias. – María L. Lehmann. – Martín 
Lousteau. – Leandro G. López Köenig. – 
Martín Maquieyra. – Carmen Polledo. – 
Pablo G. Tonelli. – Marcelo G. Wechsler. 
– Ricardo Wellbach.

Buenos Aires, 27 de junio de 2018.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a fi n 

de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara:
El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Apruébase el Convenio para la Pro-
tección de las Personas con respecto al Tratamiento 
Automatizado de Datos de Carácter Personal, suscrito 
en la ciudad de Estrasburgo, República Francesa, el 
día 28 de enero de 1981, que consta de veintisiete (27) 
artículos y el Protocolo Adicional al Convenio para la 
Protección de las Personas con respecto al Tratamiento 
Automatizado de Datos de Carácter Personal, a las 
autoridades de control y a los fl ujos transfronterizos 
de datos, suscrito en la ciudad de Estrasburgo, Repú-
blica Francesa, el día 8 de noviembre de 2001, que 
consta de tres (3) artículos, los que como anexos I y II, 
respectivamente, en idiomas inglés, *** francés *** y su 
traducción al español, forman parte de la presente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

GABRIELA MICHETTI.
Juan P. Tunessi.

*** El texto en idiomas inglés y francés puede consultarse 
en el expediente 42-S.-2018.

Impreso el día 29 de octubre de 2018
Término del artículo 113: 7 de noviembre de 2018
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respectivamente, han tenido en cuenta para su rechazo 
diversas cuestiones que pasamos a enumerar.

En primer lugar, la aprobación de un tratado de estas 
características no parece requerir de una urgencia inmi-
nente, ya que es un acuerdo de 1981, con un protocolo 
del año 2001. En realidad, la aprobación implicaría 
someter nuestra legislación en dicha materia a los 
parámetros y a las normativas del Consejo de Europa, 
organismo del cual no formamos parte. De acuerdo a 
la información brindada por nuestra propia Cancille-
ría, como Estado no miembro del Consejo de Europa, 
nuestra adhesión y participación está sometida a una 
decisión formal del comité de ministros del Consejo de 
Europa, previo a lo cual “el país invitado debe tomar 
las medidas internas necesarias para asegurar que su le-
gislación permite que el convenio sea implementado”.

Sería más importante que nuestro país participe de 
la propuesta de un convenio a nivel regional o interna-
cional que se está negociando en el marco de Naciones 
Unidas, en el cual se puedan defi nir los paradigmas 
de una manera más democrática y actualizada, ya que 
la participación en estas condiciones en un convenio 
regulado en el ámbito del Consejo de Europa implica 
someterse a parámetros establecidos hace años y signi-
fi ca resignar nuestra soberanía legisferante en materia 
de derecho internacional para permitir ser normado por 
los paradigmas del Consejo de Europa.

Por otro lado, no está claro si una vez aprobada la 
adhesión al Convenio y al Protocolo, la aplicación de 
la normativa quedará bajo el control exclusivo de las 
autoridades argentinas o hay alguna cuestión jurisdic-
cional subyacente. Asimismo, tampoco es claro cuál 
es el órgano competente en la Argentina (no es tema 
del convenio) pero el proyecto que remite el Poder 
Ejecutivo no lo establece.

La Comisión Europea, en su propuesta de decisión 
de 2018 en la que autoriza a sus Estados miembros 
a fi rmar el Protocolo de 2001, sostiene que dicho 
protocolo tendrá un ámbito de aplicación uniforme 
para todas las partes en el Convenio sin la posibilidad 
de excluir completamente de su ámbito de aplicación 
determinados sectores o actividades (por ejemplo, en 
el ámbito de la seguridad nacional). 

En el ámbito de la Convención, las decisiones se 
toman por mayorías califi cadas (4/5 de las partes), lo 
que garantiza el mantenimiento del peso de la Unión 
Europea. En lo que respecta a las decisiones más im-
portantes sobre el cumplimiento del Convenio por una 
parte, existe el requisito de doble mayoría (mayoría 
cualifi cada y mayoría simple de las partes no pertene-
cientes a la UE).

Otro aspecto que nos permite sostener el rechazo es 
que hasta la actualidad sólo 51 Estados han ratifi cado 
el convenio. Los de la Unión Europea, más los países 
que integran la Asociación Europea de Libre Comer-
cio (EFTA), Suiza, Noruega, Islandia y Liechtenstein. 
Luego otros países europeos como Rusia, Armenia y 
Turquía. De toda América, el único que forma parte es 

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Legislación General, al considerar el proyecto de ley 
en revisión por el cual se aprueba el Convenio para la 
Protección de las Personas con respecto al Tratamien-
to Automatizado de Datos de Carácter Personal y el 
Protocolo Adicional para la Protección de las Personas 
con respecto al Tratamiento Automatizado de Datos de 
Carácter Personal, a las autoridades de control y a los 
fl ujos transfronterizos de datos, suscritos en la ciudad 
de Estrasburgo, República Francesa, los días 28 de ene-
ro de 1981 y 8 de noviembre de 2001, respectivamente, 
han tenido en cuenta la necesidad de contar con las 
herramientas globales de ayuda mutua entre los Estados  
para el intercambio efectivo y seguro de la información 
y el apoyo internacional a individuos, lo que facilitará 
el fl ujo transfronterizo de información en benefi cio del 
Estado y los derechos de los particulares.

Cornelia Schmidt Liermann.

II

Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Legislación General han considerado el proyecto de 
ley venido en revisión por el cual se aprueba el Conve-
nio y el Protocolo Adicional para la Protección de las 
Personas con respecto al Tratamiento Automatizado 
de Datos de Carácter Personal, a las autoridades de 
control y a los fl ujos transfronterizos de datos, suscritos 
en la ciudad de Estrasburgo, República Francesa, los 
días 28 de enero de 1981 y el 8 de noviembre de 2001, 
respectivamente; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su rechazo.

Sala de las comisiones, 23 de octubre de 2018.

Adrián Grana. – Juan Cabandié. – José A. 
Ciampini. – Julio R. Solanas. – Analía 
Rach Quiroga.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 

de Legislación General, al considerar el proyecto de ley 
venido en revisión por el cual se aprueba el Convenio 
y el Protocolo Adicional para la Protección de las 
Personas con respecto al Tratamiento Automatizado 
de Datos de Carácter Personal, a las autoridades de 
control y a los fl ujos transfronterizos de datos, suscritos 
en la ciudad de Estrasburgo, República Francesa, los 
días 28 de enero de 1981 y 8 de noviembre de 2001, 
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podemos dejar de señalar en este punto que en varias 
oportunidades se confi rmaron las intercepciones ilega-
les que desde las islas Malvinas realizan los servicios 
de inteligencia británicos para obtener información y 
llevar adelante acciones psicológicas sobre nuestra 
población. La eventual posibilidad de que nuestro 
país forme parte de un convenio europeo que regula 
el Tratamiento Automatizado de Datos de Carácter 
Personal, a las autoridades de control y a los fl ujos 
transfronterizos de datos y en el cual está incluido el 
territorio usurpado por el Reino Unido, donde opera 
una base militar constituye per se una señal de alerta 
sufi ciente para rechazar el proyecto en consideración. 

José A. Ciampini.

la República Oriental del Uruguay. Japón y Corea del 
Sur son observadores. Esto revela que no es un con-
venio de alcance internacional y ni siquiera de alcance 
suramericano. 

Un aspecto central de nuestro rechazo reside en la 
cláusula territorial establecida en el artículo 24, ya 
que no está claro si la aprobación del convenio y su 
protocolo adicional implicará aceptar o reconocer la 
validez de cualquier eventual declaración, pasada, 
presente o futura, mediante la cual el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte pretenda arrogarse el 
derecho de designar a las islas Malvinas, Georgias del 
Sur y Sandwich del Sur como territorios a los cuales 
se aplicará este convenio y su protocolo adicional. No 


